
Dirección General de Control Ambiental 



RESIDUOS PELIGROSOS 

LEY NACIONAL  24051 
LEY CABA 2214 y su Decreto Reglamentario 2020 
RESOLUCION 182/GCABA-APRA/2015 



SO DE 
FISCALIZACION 

AMBIENTAL ZONA 
NORTE (COMUNAS 

12-13-14-15) 

SO DE 
FISCALIZACION 

AMBIENTAL ZONA 
SUR 

(COMUNAS 4 Y 8) 

SO DE 
FISCALIZACION 

AMBIENTAL ZONA 
ESTE (COMUNAS 1-

2-3-5-6) 

SO DE 
FISCALIZACION 

AMBIENTAL ZONA 
OESTE (COMUNAS 

7-9-10-11) 

GERENCIA OPERATIVA DE FISCALIZACION AMBIENTAL  



Es el conjunto de actividades interdependientes y 
complementarias entre sí, que implican el 
manejo ambientalmente racional del residuo 
desde su generación hasta su disposición final; 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS  



CUESTIONES QUE FISCALIZA LA DGCONTA  



No contempla la cantidad de residuos generados 
como motivo de exención de inscripción …razón por 
la cual, de haberse encontrado dichos residuos en el 
establecimiento, el generador deberá proceder a 
inscribirse” 

La ley 2214 : 



CLASIFICACIÓN DE LAS CORRIENTES DE RESIDUOS PELIGROSOS SEGÚN LA LEY 24051 



DIFERENCIA ENTRE EL INCIO DEL TRAMITE Y LA FINALIZACIÓN DEL MISMO  





LOS RETIROS DE RESIDUOS PELIGROSOS  

PEQUEÑO GENERADOR 

como mínimo 1 vez cada DOS años  

MEDIANO Y GRAN 
GENERADOR 

Como mínimo 1 vez por año 

El transportista entregara al generador un 
MANIFIESTO donde constan todas la 
corrientes entregadas , las cantidades y 
fecha del retiro, entre otras anotaciones 

En el operador deberá entregar al 
generador el CERTIFICADO DE 
DISPOSICIÓN FINAL.  (destino de dichos 
residuos) 

Siempre y cuando el local de almacenamiento transitorio  (en ambos casos) posea 
como mínimo una capacidad superior en un tercio (1/3) al volumen almacenado. La 

autoridad de aplicación podrá autorizar otras condiciones de almacenamiento y 
plazos para casos particulares (…)” 



MANIFIESTO ELECTRÓNICO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Naturaleza  y 
cantidad de 
residuos 
generados 

Origen, 
transferencia 
del generador 
al transportista, 
y de éste a la 
planta de 
tratamiento o 
disposición 
final 

INSCRIPCION EN SIMEL: Sistema de Manifiesto en Línea  
Se puede acceder al sitio a través de la siguiente URL: 

http://simel.ambiente.gob.ar.  

http://simel.ambiente.gob.ar/


CERTIFICADO DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS. 

 
 
El Artículo 42 del 
Decreto 2020/07 in 
fine, establece la 
obligación del 
operador de emitir 
el Certificado en un 
plazo no mayor a 
sesenta (60) días   
 
 



ACOPIO DE RESIDUOS PELIGROSOS 



ACOPIO DE RESIDUOS PELIGROSOS 



ACOPIO DE RESIDUOS PELIGROSOS 



ACOPIO DE RESIDUOS PELIGROSOS 



¿SECTOR DE ACOPIO ADECUADO PARA LOS RESIDUOS PELIGROSOS? 

Deberán ser 
identificados 
con la 
categoría de 
control  



¿ACOPIO REGLAMENTARIO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS? 



¿ACOPIO REGLAMENTARIO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS? 

canaleta ciega de colección de líquidos o 
un sistema colector semejante aprobado 
por la Autoridad de Aplicación 

Ventilación y 
extintores de 
incendio según 
el riesgo 
determinado 

Deben segregarse en 
contenedores de materiales 
inertes, de adecuada resistencia 
física  

Pisos y paredes anticorrosivos, 
impermeables y fácilmente lavables 



INFOEXPEDIENTESAPRA@BUENOSAIRES.GOB.AR 

Datos que se deberán consignar:  
 

- MOTIVO 
- RAZON SOCIAL 
- DOMICILIO 
- NRO EXP. Y AÑO 
- TRAMITE AL CUAL HACE 

REFERENCIA 

mailto:INFOEXPEDIENTESAPRA@BUENOSAIRES.GOB.AR


Muchas Gracias 
Agencia de Protección Ambiental   

Ministerio de Ambiente y Espacio Público 
GCABA 

 


